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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

41 RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2022, de la Gerencia Asistencial de Atención
Primaria del Servicio Madrileño de Salud, por la que se modifica el plazo de pre-
sentación de ofertas de la convocatoria de licitación del expediente denominado
“Suministro de medicamentos y productos sanitarios con destino a los centros
sanitarios de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madri-
leño de Salud”. A/SUM-017631/2022.

En relación a la convocatoria de licitación del procedimiento abierto de contratación
administrativa anteriormente especificado, publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 124, de fecha 26 de mayo de 2022, página 174, se procede a la
siguiente corrección:

Primero

Se amplía el plazo de presentación de ofertas hasta el 5 de julio de 2022, en las horas
indicadas en el anuncio anterior, 16:00 horas para las muestras y 23:59 para la licitación
electrónica.

Segundo

La apertura del sobre que contiene la proposición económica y documentación relati-
va a los criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmu-
las se celebrará a las 10:15 del día 20 de julio de 2022, en el mismo lugar indicado en el
anuncio de licitación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 157.4 de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público no procede realizar la apertura pública.

Se comunica a todos los interesados que se ha publicado la modificación del plazo de
presentación de ofertas e información adicional en el Portal de la Contratación Pública de
la Comunidad de Madrid.

Lo que se comunica para su conocimiento general.
Madrid, a 3 de junio de 2022.—La Gerente Asistencial de Atención Primaria del

Servicio Madrileño de Salud (Resolución 342/2021, de 13 de septiembre), Sonia Martínez
Machuca.
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